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El básquet provincial de luto por el fallecimiento de Sergio
Pedemonte

Todo el básquet de la provincia se encuentra de luto por el
fallecimiento del entrenador Sergio Pedemonte, que a sus 54
años, el miércoles tocó despedir a este profesional que deja
un legado que siempre recordará este deporte. 

El DT fue el más ganador de la historia de Atenas Sport Club y
el  entrenador  bicampeón  argentino  con  el  Seleccionado  de
Mendoza femenino. En conmemoración a todo su aporte durante
una  semana  completa  los  partidos  en  todas  las  categorías
mayores tendrán un minuto de reflexión y respeto a su memoria.

De  parte  de  ASBRI  (Asociación  Sanrafaelina  de  Básquetbol
“Rodolfo  Iselín”)  resaltaron:  “Por  la  dolorosa  y  triste
pérdida del entrenador Sergio Pedemonte y en acompañamiento a
sus familiares y allegados en este difícil momento, se toma la
decisión de suspender la actividad deportiva de todo el Sur
mendocino en el día de la fecha”.

https://diariosanrafael.com.ar/sintesis-deportiva-221/


Marcelo Méndez seguirá en la Selección Argentina de vóley

En  los  Juegos  Olímpicos  de  Tokio  2021,  la  Selección
Argentina  que  hizo  historia  fue  la  de  vóley,  que  logró
la medalla de bronce, la segunda en la historia tras Seúl
1988. Y se oficializó la continuidad de Marcelo Méndez como
director  técnico  del  equipo  para  afrontar  el  nuevo  ciclo
olímpico de cara a París 2024.

La  Federación  de  Vóleibol  Argentino  (FeVA)  confirmó
la  extensión  del  vínculo  del  entrenador  que  actualmente
también dirige al Asseco Resovia de Polonia.

La Liga Profesional de Fútbol será intervenida por AFA

Luego de que Marcelo Tinelli interponga una medida cautelar
para impugnar las elecciones en la Liga Profesional de Fútbol
(LPF), la Cámara Civil confirmó el fallo de primera instancia
y dispuso que el ente quede intervenido por la Asociación del
Fútbol Argentino (AFA) por los próximos 90 días, hasta que se
resuelva su futuro.

En  concreto,  el  fallo  de  la  Cámara  Civil  establece  lo
siguiente: «Se ordenará al presidente de la Asociación del
Fútbol Argentino a que en el plazo de 90 días convoque a las
elecciones para la designación de la Mesa Directiva de LPF,
resultando responsable hasta esa fecha de coordinar su total
funcionamiento».  Así,  Claudio  Tapia,  presidente  de
AFA, quedará al frente de ambos entes y decidirá sobre el
futuro de la LPF.


